
 
 

 
 
 
 

ANDALUCÍA ANTITAURINA 
 

Las corridas de toros, y otros festejos taurinos, son un 
espectáculo cruel y violento, que tiene como finalidad 
provocar sufrimiento físico y psíquico, agonía y muerte a los 
toros, además de graves daños e incluso la muerte a los 
caballos. Los toros, como el resto de animales merecen 
derechos, y no deben ser torturados. 
 

Por ello, los abajo firmantes solicitamos a la Junta de 
Andalucía la modificación de la Ley 11/2003, de 24 de 

noviembre, de Protección de los Animales, que suprima la continuidad de las corridas de 
toros en nuestra Comunidad, que elimine las subvenciones y cualquier financiación a esta 
actividad, que prohiba la retransmisión televisiva de corridas de toros en la televisión 
pública y que se respeten los derechos que merecemos todos los animales. 
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Envía esta hoja de Firmas a: Ecologistas en acción Andalucía - CASA CIUDADANA, C/Ronda del Marrubial, s/n, 14007 - CÓRDOBA 


